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v N l ^ V E De mis memoriales y 
de las Reales carras que fu Mapef-

eíla en el ciclo, tiic hizo rncr 
Jf¡&d>y de los demás papeles que V, 
Jlift'hz vifto,refulta claro el hecho 
de todo lo cj ha pallado a cerca de la 

coadjutoría del ArcedianatoaDarocs^nlaSJgíe 
fiaMetropolitana de Zaragoza^ lainjufticia y a-
grauio q fe me ha hccho,ylos muchos daños q pa
dezco de honra y haziéda,mc ha parecido reíumir 
lo aqui^parafumayor diftincion, y claridad. 

Concurriendoenmiperfohalas calidades de 
krra^virrud y feru^&s que V . ^ p u e d c colegir 
por los papeles que ha vitto.y porlos oficios que 
he tenido^y aau^lmente tengo del feruicio de íu 
Mageftad,y por las confuirás quede mi pírfona 
le han hecho^para placas tan calificadas , y auien-
dolé íeruido mochos años en'ncgocios de impor 
tancia,como íu Mageftad loconfieífa^nauerjre 
cebi do gracia ni merced alguna de fu ¿eal mano^ 
corrido mas deílo,que afligido de mis necefsida^ 
des, con fer muy^grandes .poftradoa fus Reales 
piesje fupliqué me hiziera merced de vna Real 
carra para fu Embaxador en Tíoma, mandándole 
que pidiera a fu Santidad la dieba coadjutoria, co 
IBO coníta por mf memorial original^yq mandara 
ixmírirlo al Gonfejo de EftadojV no al de A'rag.o, 
por cílar en e! e! fecretario Villanucuaypretendic 
redeDa coadjutoría para vn hijo fuyo,como conf 
ta por la carta que^beprefentado, toda cfcrita de 
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fu manosy laenfcñeaíu Magcfiad que cfta en el 
cielojCemiendo que có fuyá^ic ia me la auia de 
impugnai: y ii^tfedir^y afcV«nit¡o fu Magcftad 
el m e m ^ ^ v ^ ^ S M i a í u ^ a f ^ o ^ E f i a d o j d o n 
de examinadas mis calidadesjy buenos feruicios» 
juzgaróque fu Mageftaddeuiaremuncrarlosiba 
zíendonie la merced qu|BUfqpjique,y afsi me Ja 
hizo con fu i?eal carta^como V^Ztha vifto,ypor 
ella fu Embaxador en fu Real nprabre, pidió a fu 
Santidad la dicha coadjuroria ¿Jmpor mió, dan
do inferiptis el confeníiniiento de fu Mageftad,y 
fu Saridad me hizo gracia delIa,íígnaodo miTopli 
ca.Y entendiendo el dicho fecretario Viilanueua 
que y o auia alcanzado de fu Magcílad íu Real car 
ta^ruuo traza para moueral Coníejo de Aragón, 
para que por elefcriuierafu Magcftad al Ar^obií 
pode Zaragozana mi Cabildo.y a fu EmbaxBdor 
en Romajss qaj|as que V ^ f a o r a viflo^contra* 
riasalav£rdad t[uetrate,y íaD perjudiciales a mi 
honorjy ala buena opinión que tienen de nv,per-. 
íonaien las partes qu^ me C0nocenfy ala vida del 
Arcediano Lafanz^i princjpal,pues fe Ja quita* 
ron5y al íuOcntoy eftadodc dosíobrinos fuyosq 
quedauan acomodado^el vnocon mi Canongig, 
y el otro con yna ración en la dicha Tanta Iglcfia, q 
tales daños como efios5caufaronlas dichas carta 
y i un no pararon en eílo, pues eflando en Roma 
mi agente defpachando las Bulas de mi coadjuto 
riajrecibioelEmbaxadorfucarta}yporclla,ypor 
otras relaciones particulares que tuuo del dicho 
fecretario Villanueua^hizo oficios con fu Sanri* 
dad,para que mandaífenofe deípachaífen mis 
Bulas,y fu Santidad mandó fufpender el defpa-
chofdiziendoal Embaxador diera razón a fu M% 
geftad para faber con mas certidumbre fu Real 

volun* 



volufitad.atentalacontrádicíonque huuo en fus 
Redes cartas del Confejo de Eftado^ del de Ara-
gon.Dentro de ochlgJias que fe tomo efia refolu-i 
clonen itoma, llegó nueoa de la muerte de mi 
priocipal,ycomo el Arjobiípopor auer vacado 
en fu mes,prouey ó la Dignidad en hijo del [dicho 
fecretario Villanucua,y acudiendo mi agente a fu 
íantidadfpareciendolé que ya no tenia dificultad 
el deípacho Je mis Bulas,como era verdad,le íu-
plicó dandolecuenta de ía muerte del Arcedia
no Lafanzje diera licencia para defpacharlas,acó 
pagándole el Datariopara facilitar el dcípacho, 
por no perder cinco mil ducados que coftara. Ref 
pondio fu Sant idad que y a le auia auifado el Em-
Laxador^y que como queria que diera licencia pa 
ra que las defpachara contra la voluntad de fuMa 
ge{tad,aüiendoIc íacado yo con cautela la Real 
carta queme dio por fu Confejo de Eftado.demas 
de auer proueydo el Ordinario en vn fobrino'del 
Inquiíidor General,y auerlepedido por gracia 
particularque no diera tal licencia^y que aísi tu-
uieííe paciencia. 

No c ontentos con eflo de allí a dos o'tres día^ 
por affegurarfe mas llamaron a mi agente al [apo 
fento de l Datado para tefligodemi agrauio^y co 
laftima del mifmo Datario que afsi la msnifeflev 
rompió mi fuplica^uiendola fignado fu Santidad 
diez y ocho dias antes que njmera mi principal, 
caufandogcneral admiraciGri^fentimiento efte 
fuceflo en Roma,por íer tan extraordinario co* 
mofevee,, 

Luego que tuue efla nueua tan mifcrable(quan 
áoaguardaua misBuIas)acudiafu Magcftadape 
di r le j iftida de mi ag^ Vuiocon el:memorial qu e 
V j ^ ^ h ^ vifio^y lo remitió al Confejo de Arag 6, 
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donde fe examino mi verdad, y por auer hallado 
que la trate,y cjiie padecía fin cuípajiizola coníul 
ta ran Cbriíí iana como V ^ ^ í a b e ^ d e que fu Ma* 
geílad deuia eícriuir cartas alas perfonas y poef-
tos que eícriuio las que han caofado tantos daños 
coñiofe vee.enfec y teñimonio de la verdad que 
le tratc,y en abono de mi honra^y aísimcfoio que 
ütento que por entonces no fe ofrecía cofa con q 
recompenfarme los muchos daños que le me auiá 
feguido, deuia mandar fu Mageñadallnquifidor 
General me proueyeífe vna pla^a de Inquincion 
dentro de Eípana,pues d emas de la deígracia que 
padecia2coníurnan en mi perfona meneos y íer* 
uicios psra merecerla, 

D e t k coníulta íolo fe executó el auer eícrito fu 
Mageftad al Ar^obifpo de Zaragozas a mi Ca
bildo, y nó a Roma, donde mas^necefsidad auia 
de la reflitucion de mi honor,y afsi padece oy a-
l! i ,y yo voy padeciendo cada dia mas por fu de fe* 
fa.y por la reftitucion de mis daños. 

Eft e es CÍ hecho verdadero de mi deígracÍ39 cu 
yo derecho es tan claro^tan fondado en la razón 
natural,que no quiero entretenerme mucho en 
prouarlo^ymanifeñarlo con muchos fundamen
tos^ parricularmente porque lo han de conocer 
Jueces tan reftos y doños:pero por quáto la par 
te contraria opone a mi jufticia cinco o feys obje-
dones para efcurezerla^es fuerza refponder a c 
llas,paraquc V . J ^ f entienda que en razón y en 
derecho no fon dcvalor,ni eficacia alguna. 

[ Sea la Perneta la q dizen que yo no exprefie; 
ni declare a fu Mageftad^uando le pedí la Carra 
para la coadjutor ia,de la manera que difponía de 
miCanongia,porque tcoia nccefsidaddc decía, 
rarlp.porquantoproucclas prebendas tTc^lla 



Yglefia^enlos quatromefes que tiene en ella , y 
que afsi falté en ao declararla difpoíicion de tra 
Calongia. 

La legunda objeción es»que la carta que fuMa 
gcftadinchizbmerccdporelCófcjo d c E í l a d p ^ 
cfpccifica cafo particular en ella jfino que con pa 
labras generales manda a fu Embaxador me fauo 
rcEca,y quepues no dizc palabra de coadjuto* 
ria,pudieron contradczirmcla. 

La tercera objeción es , que fiendo yo Arago^ 
ncs,y la Dignidad en Ygleíia dcAragon,deüia pe 
dir la carra por el Confejo de Aragon,y no por el 
Confcjodc Eftado. 

La quarta que íolo tuuela fu plica fignada y y q 
no fe preñaron los confenfoŝ y que afsi fue gracia 
informe. 

La quinta objeción es.que fu Santidad rompió 
la Tuplica^y que la pudo romper. 

La vlrima objeción,que mi prcteníion es de 
reEccUftdfticay&interÉcclefa/iiccs.y qafsi deuo 
pedir mi jufticia en Roma, y no a íu Magef» 
tad. 

Refpondiendo a la primera objeción, digo, q 
no obftájporque aunque es verdad que el que re-
figna el beneficio JwVpétroHdius LtycMjsfin co 
fenrimienro del Patronees nula la tal rcíignación, 
y efta dotrina es comunmente recebida de rodos 
los Do£iores,no tiene lugar en la fant̂ a Iglefta d^ 
Zaragoza,porque fu Magcftadno esPatron.aun-
qvctxmra Tentifícis munifecnü* ex priuil:gio 
habet m pr¿fmaii>en quarromefesrcoaio cofta 
¿e la Bula d¿lafícularífación de dicha (anta 
Iglefia. 
. Gonfirma eíla verdadlaraza^ figuí 
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tentara en todos los mcfes,y no en quatro fólos^o 
Fuera Patrón de ra^o tal dignidad,Now/W/w/o 
d e tantas Canong ias ,y0^ t í rm^^r4 / /o^*pro -
u ey era en todos los mcles la sdichasPrebedss, y 
aísi no tiene mas derecho en vna prebenda que 
en orra,porque es contingente el vacar o no va^ 
car en fu mes. 

Vltimamentc lo que quita del todo la dificul
tad de 1 a objeciones la pratica ¡nconcura que ay 
en la dicha fanta Iglcfia^c refignar dignidades, 
yCanongias Ác\\z9fmcétfnfu, cenfenfu de fu 

ageíhdjde tal manera que fi la parte contraria 
me diere que en alguna reíigoacion ha interuení 
do el coníentimiento de fu Magcfiad,ni endosq 
huuoelañopaííado^i jamas fe le ha pedido, yo 
defiftirc de muy buena gana de la pretenficn de 
mi jufticiajconque manifieftamente fe echa de 
t er que no es de íbflancia cfta objeción. 

N i obflaIafegunda,porquefupueftala verdad 
que trate^como efta prouado)dc la contextura y 
palabras déla carta^euidentcmentc fe colige la in 
tención y voluntad de fu Mageflad.que fue hazer 
me la gracia que le fuplique en mi peticio.Io qual 
es muy conforme a derecho^porque ^»f(fÍG/V^ 
per refirmr aipetité, & P r / W ^ r ^ o » / / m ¿ ^ 

giiurfecunivimfipplicathnm pettntis, referens 
1^/4 rif/4/«iw, como Jo manifieñan 

aquellas palabras de la carta^cfiriendofc a mi r e 
lacion,£jf negocio que delentendereysyy otras cf-
peclficas>E«/o^^//Wro/rW>la$qucIc$figmfi 
can negocio particular.prefüponíendo ciencia 
del en el conccdentcry las demás palabras tan re. 
petidas,declaran bien la voluntad que tuuo íuMa 
gcñaá de hazerme m c r c e ^ p o r q ^ i i ^ / i o w r í o J 
f ^ m m e e n i x a ^ p m i ^ mlmtmm efímdit: 
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Y fi luego que v i la carraco porque yo dudaf 

fe del efero dclla^fino porque quifiera que decla
rara mi pretenfion,y no la fiara a mi relación, fu* 
pliqué a los del Cófsjo de Ellado me hizierá mer 
ced con fu ilíagefladjpara que la declarara9y me 
alTeguraro que me bafiaua la dicha carta en lafor^ 
ma que yua paracoDÍcgjuix miintentotcomo fue 
afsi^luegc de »ingu momento es la objeción pro 
puefla? 

Y cafo negado que la dicha caria fuera defe-
tnofa en alguna parte,y que pudiera tener pala* 
bras mas claras^mas figmficatiuas.y mas vberri: 
mas^a cafo cífo es culpa mia, no auiendo fombra 
ni imagen dclla en mi narratiua? bien claro fe e. 
cha de ver qucno,con quc queda fin fuerza cfta 
objeción. 

Pudiera dexar de rcfpondcra latcrceraifin cuy 
dado,por fer de tan poco mofncnto,con todo eflb 
diré que E¿onontecefiidd Deosáltenos,fino a mí 
i?ey y fenor narural,a quien declare en mi petíció 
todo lo fuftancial que deuia declarar, como conf 

^ « j f ^ m i mcmorialry afsi el remitirlo a cfte Con 
U)o~o a otrosíes arbitrario de fu Magcftad,y per 
mi t i do al vaíTallo encaminar fus prctenfiones por 
eí Confejoque mejor fuceffofc prometiere de» 
llas.pues rodas las gracias dimanan devn feñor# 
aunque fe diftribuy an por diferentes vias.Demas 
delodicbo»y de lacertcza quctuue de que el fe-
cretario Villanqeua dcíTeoíro defta Dignídadsme 
auia de impedir efta coadjutoria,como lo dixe a 
fu Mageftadtacudí al Confejo de Eftado , porque 
en dos ocafiones que pretendí, que fu Mageftad 
me honrara con alguna pcnfionjel dicho fecreta 
rio VTillanucua me rcfpondio que la pidiera por 
el Confejo de Híladotpues misferuicios eran por 
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aIlí,yafsi pcdilacarta>y quandomc k dieran por 
cí Coníeiode Indias^noera cülpa. 

N i obíb la quarta objccion.porque aunque es 
Verdad que Gratiaperfolam/¡gnatíiram appella* 
íur grattA informn > perono dexa de dar dere
cho a aquel a quien íc haze la gracia a y en tatito 
grado es verdád,quíí át iure commmi* con íolala 
fuplicafe pucde romarpoiTcfsion yunque la ex-
trauagáre inimfic detleflioJniercom.y IulioTer» 
cero por vnaconfticucion fj.y vna regía de Can-
cellaria^i? non iudic iuxformdmfupplka.'pvohihc 
no íc pueda ronnar poíUCúonfala fapplicatione, 
ünoliteris expcdiíis.íopcni de perdercl beneficio 
por el daño que íe les podriaíeguir a los oficiales 
de Cancelaría en los derechos que tiene en fus p-
ficios;y afsi aúquelos conjenfos eñuuieram prefia 
dos,y regiftradalaíuplica,como no defpachara 
Bulas^nopodia entrar en poíTefsion de la Digni-
dad^PcfoXe^r^quicn me impidió cfto?Aqui efta 
lá"díHcinra3^raqui t l e i i H ^ ^ 

apuedoconfe¿üir^i£ 
p o / ^ j u z g u e l o V . ^ ^ 1 ^ 

'^taq'uintaó^jecíonesverdadeTa7« corticeliti 
r¿*y le eítuuicra mejor a la parte aduerfa dexarla 
en filenciOípues en fu mente confifte aun mas q 
mi jufticía^como fevera de la figuiente refpuefta. 
De que íuSantidad rópio mi fuplica Jo fe por mis 
pecados,y de q lo pudo hazer no lo ignoro > pue$ 
íc q i « hmficiálibm hahetp¡intfslmampoteJiaít$ 
yqutmSislegihmyaM iufisregidis coar£iatur%cum 
J i í f i t p r d m p o f í m m . P ^ fi jamas rom* 
píofuplicafignada depetfóña benemérita y m ¿ 
nos déla que conoció por tal, y honro como la 
inia?y íi la rompio^fi fbc motu pr^^ 
caufa.^ guien íc la dio?/ fi verdaderaíporque 
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nunca (cprelorrie que qmtc el Papa a ninguno cí 
derecho adquirido fin graue caula, o delito rD¡ 
que varie,quitando oy lo que dio3yer,ances dizen 
los DD.que es conjíans^immpbHufítmlapn an-
guUrisi&fí€Ut Poíusm c(£h\ De ta! manera q Ea 
qtA^proteff^riAni k U h f s ^ h no f u i t i rn ta > fuego 
cauía impulfiua ruuo para romperla l porque íin 
ella impofsibic es que la rompiera, y de que fe la 
dieron,y falfa.queda bien prouado.Yfuerámüy juf 
tificadalafraccion de la ruplica3fi lacaufade auer 
engañado yo a fu Mageíiad fuera vcrdaderSi de q 
fe colige clar^iienrc q fi íuSátidad entendiera q tu 
caufaerafalía, nucílaropiera^ni perdiera 
y mas de la expedición De q rabien fe puede íacar 
buenargumentode la grande negociación cue 
huuo para lalir con fu intencion,con que queda cf 
(Ta objeción baíianrcmente farisfechu • 

La vltima mas parece eoafion ydifügíojque ob 
jecioniaunquc ninguna cofa le pudiera inrpoítar 
mas a la parte aducrfa,íino q ruuirra furrca:psraq 
lo Mageftad no tégs coiicia de lo q ha fiado en 
cOarnateria'loq yo pretendo tora prinripalmc 
te es.q fu Mageftad conozca elagrauio que fe me 
hrbechojy que ninguna de las partes laque pro-
uechodeíudolo, y quefauofe^ca alinorcre, con
forme la obligación que tüuierr,para que la ver
dad^ la jufticia renga fu lugar,y dcfpues fe diípu-
tara de )a jufticia origina!. 

Niobflatampocoami jufiieiafacarra q fu Ma 
geñad eferiuiopor íu ConíciodeAragoi^a íuEm 
baxador,mandandole que impidiera la coadjuto 
ria,pues el rnoriuo porq fe efcriuio,iue creyendo 
q y o no ama pedido a fu MJaReaf carra ti hi^o 
ñiercedporíuCóíejodBfladoj.para ladkha co¿>d 
jutoriajino que con cautela I a a u i« o b r e íi i d o, 11 en 
do cfto contra h realidad de k verdad q traté, 
m oeftaprouado, G 



Demás q la dicha carta no fucla cáufa principal 
5m¡idañosíinolospartieularcsypbdcfoíbi5o&^ 
q clP^otóootarioVilIanucualiizopara deíbaBcect 
y anular migracia^haftatóper híi íupHca^pars^yb 
|iodeípacha0*e misBuks^y pará qláproúífióS íu hi 
Jo tuuicíílé cfctotprueoaf^eftavcrdad eo etíftlecia^ 
pues por la carta de íb M .y poíf los oficios cj en vir 
tud dclla hizo íuEmbaxadoríno íe rSpib mi l i p l t 
ca^no q íc íbíjpcdiola expedicio d^ mis Bul^^por 
qaísi lo ordenpíbjSátidadjpcrd eomoi^ tóc c 
dio la muerte del Arcediano Lafáz,y la promíion 
del OréimtiOjenhilbdélProtonojjarib,cargó de 
puc^o cp fü5átidadidizíédo qfuMinó guñ qy o 
qdara có la dignidad,por la cautela q áoia vfádoiy 
cftos oficios y relaciones cotra mi verdad ,fo los q 
me ha cauíado los gr ádes daños q padezco en mi 
honra y haziendafy no la carta de fu A i agtíb.d9c9 
que fe defiende la parte aduerfa» 

N i liazc cótrá mi juñícia dezir q el Cofejo tune 
cauía^///Wfaparent^ para e í b r i ^ 
pues por la diligeciá q hizo có Antoni^iíe Aróztc 
guiíecretariodelGoícjodeEftado^ecoftó^^ 
ta q fe me auia dado^no cóteniacafo pirricülar «ni 
dezia palabra de coadjutoriaypcro no le confté q 
yo auia dicholaverdadípídiendo la carta para ci
ta coadjutoría^ i el dicho Aroztegui dige ío con-
trario,veafe fu papel. -

y i t ra de la razón dcfie fíináamenro/orrifica mi 
jufticiala figuicnce-quádo la conmdicion qté me 
hizo por la carta deñe Gonfefo, fuera con alguna 
caufa razonable^podiat^^ 
paraimpedirquéno obtuuiera la gracia de fu San 
tÍdad,pero no parsr priuarme dclaobtcnrda^ydel 
derecho adquirido por eHá^íino m i m é o com-eti* 
dodelito digno de taipcna^delquaiporía'mife» 
ricordia de Dios, y de todo genero de culpa cf. 
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eoy libré en cftaaecío^como lo han bien proua-
do el examen y iüquificióh q^efe^á hecho dclla^ 
y afsi Ja dicha.cartájnidcüe^ni 'puéác dattbificar 
ini jüíl¡cia^füpuefio q conio queda proüádó^yo pe 
di la carta aíii Mv¿.wrbíScXpñjf¡¡s^ Coad 
juf orÍ3ty que en virtud de la dicha cam pidió el 
Erhbaxador la gracia,y fu 5aiitíáidtíié la conce-
dio^afsi hallándome en éfle eftadd,ningun acci» 
c^ñfcpüede^mpccerlalultancia déTmi juíticia>' 
paHpnuafme de la dignidad^aparl qhofe meJe 
cola eq^a l i t c ajlla>y a los daños qhe pádecida 

Dctodolo dicho fe echabiedd'e ver iá pbcap 
ningunafuer^a querticnén las objecíónes centra 
mi jufticia,yla razón de mi pretenfiónjantés bien 
la h^n reftituydo a mayor cláridád,pucs; fióíe pue 
de dudar de la verdad que tratéjni de lo^ grandes 
danos que padezco fin culpa^como lo toiocio bíe 
efto el Confejo de Aragó,quando fúMag.lc come 
tíóiaaueriguación de la verdad qû e Ife craté^pués 
como en otro lugar he referido á V^^fafzo vna co 
íultaafu Mag.q atento que de prefente rio fé ofre 
cia con ¿| recópenfarmetque fü ilíag.dcúia mádar 
a fu Inquifidor Generadme protóy eíf^ pla^ 
dcInquificion,y qüefe efcriuíeffcii icárta^ éha 
no de miperfonaíquc anó fóbrafmcra razón y la 

, .j^fticiajcn tiempo que el PróFófaotá'rib eftaoa tan 
^foderofo en el Confejo,no diera lugar para q con 
migo fe hiziera efto con éfte tituló jpues era cótra 
fus acciones.De que refulta clara la obligácion ¿j 
tiene en conciccia de íatisfazeriírb los tíañbsyqúié 
es caufa^óra fea fu Mág. ora fea la perfóha qüé le 
mouio con faifa relación a eferiy if la^ cárüs qnic 
han impedido el defpacho de mis btilái j y Hie riáh 
caufado tantos males. 

Y de c nofcafu Mag.ts'COfa dertáijpdrqué au-
que 



qucpuedíereoocarlasgracks y pnui lcgícs que 
da,nüca jamas acoftumbra reuocarks, psrrico lar 
mere quádo las ha cocedido a perfonas benemeri 
tas^yporprcraio yremuncracionde fus íerüicjosj 
comoami^y chtalcafojOW /^/ í í r^/ / vim co 
traBus^ mucho menos fe pr efume que derogue 
las q fon en perjuyzio del derecho que han adquí 
rído los que ya lasg osan como en eñe cafofq por 
la gracia de fu Santidad tengo derecho adquirido 
a la dignidad. 

Luego necesariamente hemos de c onfeiíar q 
el efeto de mis daños procede de otra caüfa¿y de q 
fea el dicho protonotario V ^ l o aueriguarSjComo 
loatferiguó elConfcjo^ también la obligación q 
fu Mag .tienccóforme a juílicia 9 mádar fe me re 
compenfeípórqucaueriguadala verdad deílo,no 
quedaranrecompenfados fuficienremenre > íolo 
con mandar fu Ma^.a fu Embaxador.q íriaa inÜs 
cia con íu Santidad para que fe me rciiiruya mi de 
recho a aqu^I efiado en que lo perturbaron,fino q 
deuc mádar al protonotario que oy es,af$i por fer 
heredero de fu padre.como por auer cooperado 
en las diligencias cofa padre,qoe me fachfaga to
dos los gados juftos que he hecho en eíla caula» 
porque fi ay razón para eferiuir al Embaxador en 
la forma dicha,tambien !a ay para efio ademas del 
pleyto que defpues he de intentar.Suplico a 
repare en cite puro, que es digno de cofideracio. 

Y porque rcíplandezca ma$ mi jufiifia, quiero 
valermc del argumento que han heche,para efeo 
rccerla,dizicndo, qpor auer engañado a fu Mag. 
no era digno de fu gracia>ni de la q en centeplacio 
del^a fu Santidad me aula hecho, y qa fsi, ¡nposna 
delifft>CT*¡uño prioarme de ¡a gracia de la dignij 
dadjeomo lo efloy haíía aora.Conííeíio por juila 
efia difpoficionjy muy conforme adercebo^pues 



^ d T i l b c f a c a r ^ o p r ó ü e c f t o de folraa3cj ia 
engaño. PQCsfcnor^yaqTa veraa3Faíac¿doa Vuz 
el que eneftc cafo ha auido,y a iú ay tor^porq rio ha 
de militar en c! cRa mifma diípoíkion» pr iuádole 
del v t i lqha [aczáo^ücSílMd originefaiftatis om~ 
mk dñíAsfequcm tp millm sConfatmt difponen las 
leyes Canónicas y Ciü i le^porquedóáe no tendrá 

/Q/ mas penalaficcio de Iafafíia,q la verdad de com^ > 
' / terlailo qual implica a la razó de deréi nztnvzl 

Y porque fe iepa también el que oy tiene el pof* 
ícedor de la Dignidad, y como en conciencia no 
puede hazer fuyos los frutos dellaslo prueuo conla 
razónfiguientetprcfuponiendápi ímero por pro-
poficion cierta y alTentada,^fanta^heolúgia^j Ja» 
grados Cañones > que para que vno haga ios ÍTütcs 
fuyos de vna cofa, han de concurrir tres reqmfiros 
neceílarios^y eífenciales, de ral m íTáe^^u e ̂  i'i tí ta 
te vno dcllos no podrá el poíTeedor con faria con-
ciencia gozar los frutos de la coía que poílee.y ion, 
^Titulolegitimoypojfejsioñij buenafee. Él poííeedor 
dcftaDignídad tiene tirulo legi t io iOsporque^í^r-
tente vacétione^n el mes del Ordinario íe la prouc 
y ó: y afsi en quanro no venga o t r o , cttm ÍUIAIQ iúh 
|?<5r/(?r//COi)fieíío que tiene titulo legit imo , y que 
cftá oy có la poíielsió de la Dignidad^ pero no psei 
fica^orque q u a r f ^ ^ t o m ó le fuy protefiando , y 
reproreftando con áTtode Notario,no coníinrien. 
do en ella.teniendole poriotrufo.ccmo confia por 
el inftromcto q he prefentadotpero yo quiero qla 
tenga pacificajquien le dará la buena fee q le falta f 
fúpuefto que bona fides exduáitur % ex feieniia r d 
alienfi » como conHeísan cúmmmi ore > todos \m 
Theologos y Iuriftas:y de que renga ciencia y íabi* 
duria^dc que la Dignidad q poíl.ee no es íoya^prue-
uafecon euidencia,^orque el ¡atiene^ y íabiduria, 
de que íu Santidadhizo a mi gracia de ía Dignidad 

D diez 



diez y ocKo días anfes^oemarkfrec j^^^^^^^ 
m i princípaljy de que yo traré verdad a fu MageC 
tad, quandolcfupliqué n i eh ide í í e merced de fu 
Keal carta^ de que en contemplación della}obtii* 
uc de fu Santidad la gracia,y que teoiendo yo íádt 
cha gracia, fu padre y hermano procuraron coo ex 
raordinarias dilisccias^y poderofos oficios^ defua 

nec€rmela>y annularmclaicon fin y erecto de que 
qnf dafe f p J í a Digmdad.y íicdo íabidof'iíefas^í 
ligencias f ( ia cafo no cooperó en aT^na3l rTá7ñr . 
ñera que pudo ^Co^/io, vtrbis , aut opere : luego 
bienfe figue » que t^nieodocicncia de rodas eílas 
cofas le falta la buena fee / pues hna fidiseji igno» 
rantisreidlient,(3* petconfiqmm* en conciencia 
ni puede ^ni deuc tener la Dignidad,y eñá en obli* 
gaciondereftituyrtodoslosfrutosque ha llenado 
della. V . ^ ^ entiende mejor que yo la ver* 
dad defta dotrlna, y fin duda hará mayor merced 
a la parte aduerfa, de que !a entienda por la ferem* 
dad de fu conciencia! que a m i con informar a fu 
Mageftad^qucme deue guardarla jufticiaque ta-
uiere , pues yo no voy a ganar fino hazienda , y 
ellos la feguridad de fu condenciaty fi por tener yo 
cftaopinión perdiere la fuerza deíu verdad con la 
parte aduerfa,por la paísionque le parece puedo 
tener en ella. Suplico a V . j ^ S ^ l e diga^qué fi vn 
T e ó l o g o , y vnlurifta' de los Letrados della Cor
t e , los que lamifma parte íenalare, conuiniendo 
en el hecho verificado, y aprooado por el Confeso 
de Aragcn , como quien íabe bien rudo loque ha 
paíTadoyyíus circunfiancias.aíleguraren , que en 
conciencia puede házer fuyos los frutos ^deíde a« 
quella-hora renunciaré-, y cederé el dercchovqije 
tengo aefta Dignidad/y a lafatisFaekm de \mté%m 
.ños que he padecido por ejj^,' com^ farnt icnío . 

Tí -



8 
pliqué cílo mifmoal Rcucrenáífsimo Padre Con. 
feílor de fu M s g e ü a d ^ u a n d o l e remitió mi me
morial. 

De Us fobrcdichas tazones manifiefiamenrc 
confia mijufticia^y de muchas otras que pudiera 
alegar, que por no fer moleño en eñe difcuríolas 
dexcfiando al de y a fu mucha erudición, 
que con la reda intención que tiene, las defcubri-
ra: lasefcritas aquipudiera vef i i r , y adornar con 
Dotrinasde Santos,condecifioncsdc textos Ca-
nomcos, y C i u i l c s ^ autoridades de grauiísimos 
Decores : pero por nofer maslargo, meha pa
recido no autorizarlas mas de con la razón que las 
c o m p a ñ a , fu jetándolas a la l ima , y cenfura de 
VM̂P» cuya poríona guarde Dios.con los acrecer 
tamientos que deífeaíuferuidor y Capellán. 

E l Dofior Domingo áe %4K>tiria< 
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